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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DeCRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuer
do con Mi Oonsejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se llaman al servicio de las ar

mas setenta y un mil hombres, de los cuales co
rresponden diez mil quinientos setenta y cinco á
los D+OZOS procedentes de revisión á quienes por
el número obtenido en el sorteo hubiese correspon
dido ingresar en filas de no haber existido la cau
sa que motivó su primera clasificación; trescientos
diez y nueve á los mozos que han terminado sus pró
rrogaS y por igual concepto les hubiera correspon
dido .serTir en filas con los de su reemplazo, y

PARTE OFICIAL sesenta mil ciento seis á 108 mozos del actual re
emplazo, habiendo servido de base de cupo'para cons
tituir el cupo de filas del contingente noventa y
ocho mil seiscientos cincuenta y un hombres de
clarados soldados.

Artículo segundo. Las cajas de recluta contribuí
rán á formar el cupo total de filas con el número
de hombres que por dichos conceptos se señalan
para cada -1fna en el adjunto estado.

Artículo tercero. Las comisiones mixtas de reclu
tamiento cumplimentarán este decreto en 'la forma
que determina el artículo doscientos veIntiocho de
la vigente ley de reclutamiento y reemplazo del Ejér
cito.

Dado en Palacio 'á primero de octubre de mil
novecient08 trece.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

AGUSTIN LUQUE.

Estado que se. cita.

Repartimiento general del contingente para el reemplazo del año actual.

i
i
I Número Número Número Número CUPO TOTAL
! de de mozos que de mozos de reclutas de filas que se asigna.! mozos

I

procedentes de han termiuado del reemplazo con que cada caja
á cada cajarevisión declara- sus prórrogas de 1913 ha de contribuir

~egiotoes CAJAS DE RECLUTA dos soldados,
les corresponde

declarados sol- á formar
que deben dados que sirven el cupo de filas -

servir en filas servir en filas de base de cupo del contingente
Suma

- - - - de las columnas

I (Caso 1.°, arto 224) (Caso2... arto 224) (Caso 3.", arto 224) (Caso 4", arto 224) La. 2.& y 4.&

1

---------

Madrid, 1. ..........•............... 72 3 551 _ 336 411
Madrid, 2 ............ _.............. 52 7 -4099 304 363
Madrid, 3........................... 85 1 793 483 569
Getafe, 4 ........................... 66 > 864 526 592
Alcalá, 5............................ 75 > 820 500 575
Toledo, 6........................... 96 -40 1.180 719 819
Talavera, 7 ......................... 125 3 1.162 708 '836
Segovia, 8 .......................... 94 7 999 609 710
Avila, 9 ............................ 125 2 1.188 724 851

1." Ciudad Real, 10..................... 92 > 1.012 617 709
Alcázar de San Juan, 11 .............. 130 7 1.085 661 798
Badajoz, 12......................... 176 -40 1.209 737 917
Zafra, 13........................... 211 > 1.276 777 988
Villanueva de la Serena, 14........... 143 1 971 592 736
Cáceres, 15 ......................... 191 1 1.235 752 944
Plasencia, 16........................ 145 > 907 553 698
Guadalajara, 17 ..................... 59 , 6 1.134 691 756
Cuenca, 57 ......................... 108 I > 782

I
-4076 I 58-40

Jarancón, 58........................ \ 91 I 1 582 355 I 447
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NÚQlero Número Número Número CUPO TOTAL
de mozos de mozos que de mozos de reclutas. de filas que se asigna

procedentes de han terminado del reemplazo con qne cada caja . .
revisión declara- sus prórrogas de 1913 ha de contribuir a cada caja

dos soldados, y declarados sol- á formar
qu e deben les corresponde dados que sirven el cupo de filas -

servir en filas servir en filas de base de cupo d el contingente
CAJAS DE RECLUTA

5."

4.a

2."

3."

6.a

R,egiones

Suma
de las columnasI (Caso 1:, arto 224) (Caso 2.", art.224) (Caso 3.", arto 224) (Caso 4,", art, 224) 1 ' 2' Y4'

----~---------------I------I------I------I.-----I---·'_o__. __

Sevilla, 18............... . 77 3 738 450 530
Utrera, 19 ,.,............... 81 5' 823 501 587
Carmona, 20 ,......... 117 2 784 478 597
Osuna, 21 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 » 722 440 497
Córdoba, 22,. .. ,................... 127 3 1.070 652 782
Lucena, 23... 103 3 975 594 700
Montoro, 24 ,. .. ,. ,. ,. ,. 103 2 762 464. 569
Huelva, 25,. ,.. 86 2 688 419 507
Valverde del Camino, 26............. 140 :> 926 564 704
Cádiz, 27. . . . . . . . . . .. . .. 51 1 625 381 433
Jerez, 28 ,. 120 4 876 534 658
Algeciras, 29.. ,. ,....... 92 :> 852 519 611
Jaén, 30.. ,. .. ,..................... 144 :> 864 526 670
Ubeda, 31. ....... ,. ...... oo... . .. . . 128 » 858 523 651
Linares, 32 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122 :> 789 481 603
Granada, 33 ,. .. ,. . ,. ,. . 125 2 972 592 719
'Guadix, 34 ,. .. .. .. . .. .. . 82 3 747 455 540
Motril, 35 .. .. . .. . .. . .. .. .. .. . .. .. .. 126 :3 880 536 665
Málaga, 36.. . . . . . .. . .. .. 184 5 1.046 637 826
Antequera, 37....................... 89 3 . 898 547 639
Ronda,38 ~........... 63 1 849 517 581
Almería, 39 . 146 3 824 502 651
Huércal-Overa, 40 . . . .. 87 1 567 345 433
Valencia, 41. ... .. ... ,............. 92 5 740 451 548
Valencia, 42.......... 99 5 983 599 703
Valencia,43........................ 115 5 1.105 673 793
Játiva, 44 _.............. 98 2 1.115 679 779
Alcira, 45,. _........ 74 2 1.005 612 688
Castellón, 46,.. 130 3 1.238 754 887
Vinaroz, 47...........•.... ,....... 53 6 920 561 620
Alicante, 48 .. . .. .. .. . .. .. .. .. .. • .. . 171 2 1.099 670 843
Alcoy, 49. .. . 131 4 1.098 669 804
Orihuela, 50.. .. .. .. .. . . .. :. 130 6 1.124 685 821
Murcia, 51. ' ,. ;'.. 114 4 1.022 623 741
Cartagena, 52.. .. . .., .... 112 1 828 504 617
Lorca, 53. • ..........•... ,........ 121 :> 965 588 709
Cieza, ~4._........... . ...... .... 97 2 1.265 771 870
Albacete, 55,. . .. .. . . . .. . .. . . . .. . .. 73 2 583 355 430
Hellín, 56 64 " 718 437 501
Temel, 59........................ 60 :> 666 406 466
Alcañiz, 60. .. . .. .. 50 2 848 517 569
Barcelona, 61....................... 140 2 845 515 657
Barcelona, 62 _. 126 2 830 506 634
Barcelona,63 196 2 1.158 706 904
Matará, 64......................... 76 " 696 424 500
Tarrasa, 65 ,.. 76 2 845 515 593
Manresa,66 121 » 1.142 696 817
Villafranca del Panadés, 67........... 55 2 596 363 420
Lérida,68 .. 52 3 1.075 655 710
Balaguer, 69 I ' . • 40 5 1.024 624 669
Gerona, 70 ~ 224 10 1.165 710 944
Olot, 71 ' 184 2 1.017 620 806
Tarragona,72.. 32 4 840 512 548
Tortosa, 73 ,.... 40 4 1.229 749 793
Zaragoza, 74... .• .. 81 3 781 476 560
Zaragoza, 75......... 75 4 918 559 638
Calatayud, 76................... .. 70 4 728 444 518
Huesca, 77,. .. . . . .. .. .. .. .... ..... 47 » 663 404 451
Barbastro, 78.... , ,.............. . 67 1 990 603 671
Pamplona, 79... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 5 875 533 582
Tafalla, 80................ .. ..... '. 55 3 989 603 661
Logroño, 81 .;..................... 90 5 948 578, 673

\ Soria, 90 . . .. . • .. .. .. .. .. .. .. .. .. • .. 69 4 649 395 468
l' Burgos, 82... . 68 2 1.186 , 723 793
\ Miranda, 83........................ 54 4 747 455 513

Vitoria, 84.. . . . . . .. .. .. . .. .. . .. . .. .. 45 1 585 356 402
San Sebastián, 85., ,......... . .•.. 47 9 1.357 827 883
Bilbao, 86,. , ,. 37 11 773 471 519
Durango, 87. 19 4 737 449 472
Santander, 88....................... 55 2 664 405 462
Torrelavega, 89........... .. 46 6 640 390 442
Palencia, 91. , , 85 5 1.054 642 732

/
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Regiones CAJAS DE RECLUTA

Número Número Número Número CUPO TOTAL
de mozos de mozos que de mozos de reclutas. de filas que se asigna

procedentes de han terminado del reemplazo cou que cada caja .
revisión declara- sus prórrogas de 1913 ha de coutribuir á cada caja

dos soldados, y declarados sol- á formar
que deben les corresponde dados que sirven el cupo de filas

servir en filas servir en filas de base de cupo del contingente

(Caso l.', arto 224) (Cas02.',art. 224) (Cas03.',art. 224) (Caso 4.', art.224)

Suma
de las columnas

l.', 2.' Y 4.'

Madrid 1.0 de octubre de 1913.-Aprobado por S. M.-LUQUE.

¡ León, 92 ...•••.•.•••.....•.....•.

\

Astorga, 93. .. .•...•....•. . .•.•...
Valladolid, 94 ..
Medina del Campo, 95 .
Zamora, 96 .......•. , •.••..•.•. ,.

, Toro, 97 ...•.•.......•...•.••...•.•
7.

a
\ Salamanca, 98 ..

(

Ciudad Rodrigo, 99....•..••••••.••.•
Oviedo, 100 .....•.•...... , .,. • ...
Pravia, 101 ...•..............•...•..
Gijón, 102.....•..•..•..•.•.....••..
Cangas de Onís 103 .
La Coruña, 104 •...•.....•.•.•.....
Santiago, 105 ' • . • . . • • . . • • . • .. • ..•..
Betanzos, 106..•..•..... , ......•...
El Ferrol, 107. . ..•.•.......•...••.•
Orense, 108......•..•••. " '" .....•
Allariz, 109 ....•......•.••.. .•. •

8.a Valdeorras, 110 .
Lugo, 111 •... -••....•.......•.••.
Mondoñedo, 112 ............•.•. , ...
Monforte, 113.....•......••.........

.Pontevedra, 114 .
La Estrada, 115 ••..............•....
Vigo, 116 .

[

Palma....•...•..•..•.•..•...•.•..
Baleares.. Inca: ...•..••...........•.....•...

Mahon......•...•...••......•....
. Ibiza .

\

Tenerife .••...•.••...•.•.....•.•.•
Orotava .
Las Palmas : ....•....•.•..•..

Canar' . Guía ..
las../ Santa Cruz de la Palma ......•.••..•.

Arrecife. . ... .. • .•...•..•.•..•....•
Puerto de Cabras...•••.......•••.•..
San Sebastián. . • • . . • • .• .....••• '"

I TOTALES.•.••••••••••

93 3
82 »
78 4
49 4
40 ,.
53 4

141 1
65 1

142 4
61 »

52 1
55 2
68· »
37 2
42 »

29 4
42 5
34 2
41 1

110 7
59 3
66 3
40 1
31 2
40 »

78 3
69 2
14 »

13 »

'lO 1
8 1

32 3
10 »

1 »

» »
2 »
2 »

10.575 319
I

881 537
762 464
848 517
727 443
801 488
665 405

1.004 612
648 395
549 334
306 186
363 221
270 164
429 261
341 . 208-
403 245
280 171
464 283
379 231
444 270
816 497
359 219
378 230
300 183
407 248
399 243
723 440
765 466
194 118
140 85
254 155
121 74
260 158
166 101
96 58
88 54
83 51
86 52

98.651 60.106

•

633
546
599
496
528
462
754
461
480
247
274
221
329
247
28T
204
330
267
312
614
281
299
224
281
283
521
537
132
98

166
83

193
111
59
54
53
54

71.000

•••

REALES ÓRDENES
I ,

Subsecretaria
RECOMPENSAS

~xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por reso1uoión
de esta fecha y en virtud de propuesta formulada
por V. E., ha tenido á bien conceder el empleo
de comandante al capitán de infantería D. ]'er
nan?-o Torres Martínez, por el distinguido compor
tamIento que observó en el combate sostenido el
d~ 19 de junio próximo pasado en la.s inmedia
Clones de Tetlián, en el que resultó gravemente

'1

he~ido, considera:ndo el caso comprendido en la regla
9.a de Ia real orden circular de 26 de junio último, por·
Ia magnitud y notoriedad del mérito c.ontra.í.do, y a.sig
nándole la antigüedad de 19 del expresado mes de
junio en el citado empleo de comandante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.a de octubl'e de 1913.

. LUQUE

Señor Alto Oomisario de España en Marruecos.

Señores Capitán general de la primera región é in
terventor general de Guerra.
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Oircular. Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por reso
lución de esta fecha, ha tenido á bien conceder el em
pleo de segundo teniente (E. R.) y oficial moro
de segunda clase, respectivamente, á los sargentos
comprendidos en la siguiente relación, que da prin
cipio con el del batallón Cazadores de Barbastro
número 4, D. Hilario Cid Manzano, y termina con
el de la Milioia· Voluntaria de Ceuta, Jamú-Ben
Mobamed, por su distinguido oomportamiento en

los oombates librados y operaciones realizadas en el
teI:ritorio de Tetuán, hasta el 24 de junio próximo
pasado 'asignándoseles la antigüedad de esta última
lecha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 1.0 de octubre de 1913.

LUQUE
Señor.. ,

Cuerpos Clases

Relación que se cita

NOMBRES

Batallón Cazadores de Barbastro, 4 Sargento. •. . D. llilario Cid Manzano 2.atente. (E.R.) Herido.
I . . . IDos veces heri-

. 10tro.. ....•.. • BasIlIO Andrés Cadenas .. " ., Idem ( do grave.
Idem de ArapI1es, 9·· ..•........ j ¡Heri d o ro u y

'Otro ) José ValcárceI Bao Idem / graTe.

~
Otro.... ) Juan Santamaría Aristizábal. .. Idem .

Idem de LIerena, Il Otro...... ) Jaime LIorca Sáenz de Bu-
ruaga..... .. " Idem... . ..

Fuerzas regulares indígenas de\Otro..........•.. , Angel Herrera Zayas Idem .
Melilla (Infantería) .I0tro............. • BIas Ibars Puigcerver Idem· .

Id íd d 'd (C b 11 ') \Otro.. • Gonzalo Jauca Gracia ' Idem .
em . el. a a erIa ...... (Otro... .. Yilali Sarguini.. .. .. ... Oficial moro de

I . 2. a clase .
Idemíd.íd. (Infantería) ¡Otro AmarBenElMeki Idem " .
MT' 1 t . d C t ¡Otro , : Tajar Ben Mojtar . . . . Idem.. .. '" .. ¡HeridO.

lICIa VO;:ln arra e eu a Otro Jamú Ben Mohamed · Idem Idem.
I

Madrid 1.0 de Octubre de 1913.

* * *
LOQUE

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista dé la instanoia promovida
por .el comandante de Ingenieros, con destino en
este Ministerio, D. Gumersindo Alonso Mazo, y del
certificado de reconocimiento facultativo que 'á la
misma se acompaña, el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder al interesado el pase á situación de reem
plazo por enfermo, con residencia en esta región,
con arreglo á las instrucCiones de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 101) y real orden de 3 de octubre
de 1910 (C. L. núm. 149).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efeotos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 1.0 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general -de la primera región.

Señor InterventoP general de Guerra.

....

SeccIón de Estado Hovar v CamlJllfta
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. gJ ha tenido á bien
disponer que el capitán de Infantería D. José To
nesMartínez, que ha terminado sus estudios en
la Escuela Superior de Guerra, pase á efectuar las
prácticaS reglamentarias, desde 1.0 de. octubre pró
ximo á fin de diciembre de este año, en la co
misión del mapa mIlitar de Granada, continuando
dependiendo de dicho centro de enseñanza y siguien
do en la situación de excedente para los efectos
administrativos.

De real orden lo digo á V.. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1913.

. LUQUE

Señor Capitán general de .la primera región.

Señores Capitán general de la segunda región, In
terventor general de Guerra y Director de la Es
cuela Superior de Guerra.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Oircular. Exomo. Sr.: En vista de que al haoerse
por :!:.as comisiones mixtas de reclutamiento la dis
tribución del cupo de filas en la forma que previe
nen los artíoulos 227 y 228 de la vigente ley de
reolutamiento, resultan diferencias notable::; en los
pueblos que tienen pequeño número de mozos decla
rados soldados que sirven de base da cupo, y á fin
de evitar este inconveniente, de acuerdo con el Mi
nisterio de la Gobernación, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que las comiSIOnes mixtas dis
tribuyan el cupo de filas asignado á cada caja, en
tre los municipios que constituyen la demarcación
de 1l;'loS mismas en la forma siguiente:

Empezarán por determinar el número de mozos de
cada pueblo procedentes de revisión y de prórro
ga que por el número que obtuvieron en el sorteo
deben s·ervir en filas con el reemplazo corriente,
procediendo después á determinar el número de hom
bres y fraoción apreciada en milésimas con que cada
pueblo debe contribuir á formar el cupo de filas
en relación con el de hombres (],ue sirven de base
de cupo. Hecho éste se agruparan todos ~los pue
blos ó secciones que tengan la misma base de cupo
y sumados los cupos de filas parciales, se obtendrá
el número <1e' hombres y fracción decimal que á.
cada uno de estos grupos corresponde. A continuaci6n
se sumarán los números enteros de todos los gru
pos y la diferencia entre este número y el cupo de
filas señalado á la caja se determinará¡ aumentando
en un hombr·e la suma de los g-rupos que tengan
mayor fracción decimal, y si se dIera el caso de que
de la fracci6n más pequeña, que debe ser forzada en
una unidad, hubiese dos 6 m.ás grupos que la tu-

~ vieran _igual, se determinará previo sorteo á cuál
de ellos corresponde. Determinado de este modo el
número de hombres que cada grupo de pueblos debe
facilitar para el cupo de filas, SI este número fuera
·divisible por el de pueblos que constituyen el gl'UpO,
el oociente indicará el número de mozos que á cada
pueblo corresponde; pero si quedara un resto, se
determinará por sorteo entre todos los pueblos qua
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Señor...

'10 constituyen, cuáles deben aumentarse en una uni
dad para que las sumas de los cupos de filas coinci
dan' con el número que representa el cupo de filas
asignado al grupo. Para mayor claridad de los pre
ceptos de esta disposición, se une á continuación un
formulario al cual deberán ajustarse las comisiones
mixta¡; al publicar en los Boletines Oficiales ie las

provincias la (listribuoión del cupo t.o1laJ. de filac
del reemplazo anual.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.Q de octubre de 1913.

LUQUf:

Formulario que se cita

Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de .-------
Caja de recluta de _ Reemplazo de 19__

Número de sold-ados del actual reemplazo, ingresados en caja, que sirven de base de cúpo......•••. '" . . . . . ••. . . 74
Cupo de filas del reemplazo anual que se asigna á esta caja en el R. D. de............... .. ..... .••..•... 47

AUlIIENTOS

Procédentes de revisión que por su número de sorteo les corresponde servir en filas... .. ...•.......•... •
Idem de prórrogasterminll.das que idem id. id...... ,. ..........•.....•...•.....•........•..••....... 5.

Cupo total para filas que corresponde á dicha caja....••... , , , . . . . . . . . . • . • • . . . 58

DISTRIBUCION POR GRUPOS

Agrupación de pueblos que tienen la misma base de cupo

,

1 HOMBRE (A) 2 HOMBRES (13) 3 HOMBRES (C) 4 HOMBRES (D)

Cupo que Cupo que Oupo que Cupo que
P¡;¡eblos le co- Pueblos le co- Pueblos lé co- l'ueblos le co-

rresponde. rresponde. rresponde. rresponde.

Ambita......... 1 0,635 Rivatejada........ 1,27° Camarasa•.... ." 1,9°5 Velilla ,,' . ..... 2,540
Cobeña.•. , ....... 0,635 San Fernando.. .. 1,27° Corpa ..•.•.••.... 1,9°5 [Meco .. .......... %,540
Coslada ........•. 0,635 Mejorada." ...... 1,9°5

TOTAL (3)... 1,9°5 TOTAL (2) ... 2,54° TOTAL (3). 5,7 15 TOTAL (2) .. 5,ó80
I

i HOMBRES (E) 6 HOMBRES (F) 8 HOMBRES (H) 10 HOMBRES (K)

Valdeayero .•.••.. 3,175 Torres ...• ...... 3,810 Barajas. .... .... 5,080 . A1gete .......•... ',350
Valdetorres ...• 3,175 Santorcaz......... 3,810 Vicálvaw...••..•• -,35°

TOTAL (2) .•. 6,350 TOTAL (2) ••. 7,620 TOTAL (1)... 5,080 TOTAL (2) •.. 12,7°0

Cupo de filas Que les
SoldadoR que debe Pueblos que por sorteo dentro de cada

Gnpos "e pueblos corresponde Aumento por
mayór fraccIón facUitar cada grupo les corresponde el aumento

decimal grupo de pueblos de un hombre
Enteros Decimales

A 1 9°5 1 2 Ambita y Coslada.
B 2 540 > 2 ,.
C 5 715 1 6 ,.
D 5 080 > 5 Meco.
E 6 35° > 6 >
F 7 620 1 8 ,.
H 5 080 > 5 ,.
K 12 700 I 13 Algete.

TOTALES ....• 43 > 4 47
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"

Distribución por pueblos del Cupo señalado á la Caja de ..

...... t:O CUPO DE FILAS ~ ~e.~ ~ Soldados que debe facilitar
;:1.(1)~ cada municipio
<>"'''' '" 010'" S
aS'" "d ~ Io't:let

1'J i ~.~;~ a
PUEBLOS ~'t:1 (!) a Procedentes de CUPO TOTAL• _<>

~
l::l "'o

: ~.g '" et-'t:l }l"d Reemplazo... 8 ~ g-~: o o ii
~ corriente

"A- A-~ "'S revisión prórroga
o" '" e.1<f¡P,-,

Ambita ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. ........ ~ 1 ° 635. 1 1 :. :t 1
Cobeña......... .............. 1 ° 635 :t , » 1 1
Coslada.............. .... " "

1 ° 635 1 I I :t 2
Rivatejada... ................. 2 1 270 , 1 :. :. 1
San Fernando.................. 2 1 270 , 1 :t. 1 2
Camarasa.... ................. 3 1 9°5 1 2 1 :t 3
Carpa .......... ..... ....... 3 1 9°5 I 2 » :t 2
Mejorada. •••• 4 •••••••••• . ... 3 1 9°5 I 2 , :. 2
Velilla .. , ........... " ..... '" 04- 2 540 " 2 I I 4
Meco. . .................... o' 4 2 540 1 3 , :. 3
Valdemoro .................. 5 3 175 , 3 ~ , 3
Valdetorres. ..... ... . ..... 5

I ~
175 , 3 1 :t 4

Torres ...... .................. 6 810 I 4 , » 4
Santorcaz .................... 6

~
810 I 4 ,., , 4

Barajas .... o •••• ............. 8 080 ~ 5 1 , 6
Vicá1varo .•......•..... o, ••••• lO 35° , 6 1 1 8
Algete...... ".0 .••• ......... lO 350 1 7 » I 8

TOTAL. ......... 74 9 47 6 5 58

MadrId 1.° de octubre de 1913. LUQUE

•••

seuJOb de Artmerfu
AUTOMOVILISMO Nombres

Relaci6n que se cita

Pelotón ó sec- Establecimientoen que
ción á que presta,n sus servicios

en concepto de
pertenecen destacados

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
nombrar alumnos automovilistas del ourso extraor
dinario que ha dado principio el día 15 del actual,
según dispone la real orden da 9 del corriente
(D. O. núm. 200), á los obreros filiados que se
expresan en la siguiente relación, que da principio
con José Jiménez Fernández y termina con Joaquín
Pedreño Avilés, á los cuales. se les aplicarán las
reglas 6.3. y 7.3. de la real orden de 19 de agosto
anterior (D. O. núm. 182), presentándose en la Es
cuela con todas las prendas de vestuario y equipo
reglamentario, incluso con la blusa de trabajo, y
verificando su incorporación con toda urgencia.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la quinta región, de
Baleares y Canarias, Comandante general de .Oeu
ta é Interventor general de Guerra.

José Jiménez Fernández. 5.a sección... Fábrica de Trubia.
José G6mez Soto Canarias o •••

Sebastián Cererols Moll. Baleares .. o •

lldefonso Ortiz Cano.. " 5.a secci6n .. Fábrica de Trubia.
Juan Gombaud Llop ... , l.a secci6n.
Joaquín Pedreño Avilés. Ceuta .

Madrid 30 de septiembre de 1913.-Luque.

* * *DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer que el maestro de taller y obreros filia
dos que se expresan en la siguiente relaoión, pa
sen á prestar sus servicios en concepto de agre
gados al parque de la Oomandancia de Ceuta, pres
tando sus servicios en comisión en el parque de
recomposición de automóviles que se organiza en
Tetuán/

De real orden lo digo á V. E. para, su conocimIento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 30 de septiembre de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.
Señores Capitanes generales de la segunda, y sép

tima regiones, Alto Comisario de España en Ma·
rruecos, Comandante general de Ceuta é Interven
tor general de Guerra.
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Pelotón ó Establecimientos en que prestan

Clases NOMBRES Oficios . ecclón á qne sus sel'Vicios
pertenecen. en concepto de destacados

Maestro de taller
de 2.a clase... D. Manuel Abella Sancho...•.. Montador de automóviles. Parque de Cartagena.

Obrero filiado " ... Francisco Marín Plaza . ... } Mecánico automovilista.... 7 .a secciÓ'n . Pirotecnia de Sevilla.
Otro .......... » Serapio Pascual Castro ..... Ajustador ....•.......... 4.a ídem.. Fábrica de Trubia.
Otro .......... » Francisco González Sánchez. Idem .....•..•.......... 7.a Ídem... Idern.

Madrid 30 de septiemb::e de T9I3.-Luque.

* * *
MATRIMONIOS .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente del grupo montado de Artillería de
Larache, D. Baltasar Rodríguez y Delgado, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 30 de septiembre' último, se
ha servido concederle licencia para contraer matri
monio con D.a María Pía de Sandoval GÓmez.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 1.0 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
~ Marina.

Señor Comandante general de Larache.

' ..
Sección de Intendencia

BANDERAS

Excmo. Sr.: El Rey eg. D. g.) ha tenido á bien
aprobar la autorización concedida por V. E. para
sustituir la bandera nacIOnal del hospital militar de
Caa:abanel1el por otra de las del repuesto del Parque
de intendencia de esta Oorte, al cual será entregada
una bandera de edificios por el Establecimiento cen-
tral de intendencia. ' .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1913. .

LUQUE

Señor Capitán general d:J la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director del
Establecimiento central de intendencia.

DESTINOS

.];rxcmo. ·Sr.: El 'Rey (q. D. g.') ha tenido á bien
dIsponer que los oficiales segundos del ouerpo de
Intendencia, ascendidos á este empleo por real orden
d.e ~ta fecha (D. O. núm. 218), y que figuran en la
SigUIente relación, continúen en los destinos en que
actualmente se hallan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
MadrId 30 de septiembre d~ 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores C;apitanes generales de la segunda, y ter
cera reglOnes, Comandante general de Melilla é In-
terventor general de Guerra. .

R.elación que se cita

D: Ricardo Ruiz Toledo.-lntendencia general militar.
» José Juste de Santiago.-Comandancia de tropas

de campaña de Melilla.
» 'l'eótimo Canales PascuaJ.-Primera Comandancia

de tropas.
» Francisco Botella ()alandre.-lntenuencia tercera

. región.
» Pedro Mengibar Mesa.-Segunda Comandancia de

tropas.

Madrid 30 de septiembre de 1913.-Luque.

•••

Secclon de Sanidad Mllllar
BAJAS

EXcma. Sr.: Nombrados alumnos de la Academia
médico-militar .por real orden de esta facha, los mé
dicos provisionales comprendidas en la siguiente rela
ción, el Rey (q. D. ¡s.) ha tenido á bien disponer
que causen baja por fin del mes actual en el Cuer
po de Sanidad Militar como tales médicos provi
sionales.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera y quinta regiones é Interventor general
de Guerra.

Relación que se cita

D. Luis Cordonié Aguilera, del hospital de Granada.
» Antonio MartÍnez Navarro, del regimiento Infan

tería de Otumba, 49.
» Eusebio Torrecilla ParodÍ, del regimiento Infan

tería de Navarra, 25.
» José Lemus y Calderón de la Barca, del regi

miento Infantería de Cantabria, 39.
» José Luxán y Zabay, de la Clínica de urgencia

de esta Corte.
}} Julio Villarrubia Muñoz, del regimiento Infan

tería de Pavía, 48.
}} Rafael Caste10 Elguero, de la Clínica de urgencia

de esta Corte.

Madrid 30 de septiembre de 1913.-Luque.

..,
Sección de InstruccIón, ReclutamIento

v Cuerpos dIversos
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curSó
á este Ministerio en 1'7 del actual, promovida por
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* * *

* * *

ASCENSOS

NOMBRES

• Rafael Castelo Elguero.
) Domingo Sierra Bustamante.

• Julio Villarrubia Muñoz.
l) José Mallo LescúJi.
) Valeriano Carnicero Gasch.

) José de Lemus y Calderón de
la Barca.

:. José Luxán Zabay.
• Enrique Sáez y Fernández de

Casariego.
:. Jnlio González Martínez.

:. Antonio Martinez NaTarro.
• Marcelo Berbiela Tabar.
• Joaquin BonetJordán.
» Miguel Echevarria Martinez.

Procedencia

Idem .
Médico provisional del

Cuerpo de S. M .
Paisano .
Médico provisional del

Cuerpo de S. M.... . ..
Paisano .
Idem ,

Idem .
Paisano ........•......

Madrid 30 de septiembre de 1913.-Luque.

Señor Interventor general de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Di
rector del Oolegio de Nuestra Señora de la Ooncep
ción, de acuerdo con lo prevenido en el arto 5.
del real decreto de 4 de octubre de 19U5 (C, L. nú
mero 20U), el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que el profesor farmacéutico mayor D., lEgue!
Rivera Ocaña, ascendido á este empleo por real
mden de 4 del mes actual (D. O. núm. 196), continúe
en comisión en el expresado colegio hasta la lIerm:ina- ,
ción del presente curso académico.

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de ascenso
que V. E. remitió á este Ministerio en 23 del mes
próximo pasado, EÜ Rey (q. D. g.) se ha servido
conferir el empleo de segundo teniente al sargento
de ese cuerpo D. Angel García Vallejo, por reunir
las condiciones que determina el arto 2.0 de la ley
de 12 de marzo' de 19U9 (O. L. núm. 6U), debiendo
disfrutar en su nuevo empleo la, efectividad de esta
techa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y O.artel d.
Inválidos.

Soldo del reg. Lanc. Prín-
cipe, 3'° de Cab D. Mariano Graiño Noriege.

Paisano , . . . .. »Juan Barroso 'de Lema.
Iclem :............ :t José Aranguena Ugalde.
Idem.. • Vicente Vilar Martinez.
Idem... . . . . . . . . . . . . . • .. :t Asterío Pablo Gutiérr~.

Idem. •..........•..... ) Santiago Sarry Buján.
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . .. »Manuel González Pons.
Soldo del reg. lnf.a de Al-

cántara, 58 , .' »José Ristol Vidiella
Médico provisional del

Cuerpo de S. M.. : . . . • Luis Cordonié Aguilera.
Paisano ..........•.. '" »José Benedicto Hidalgo.
Médico provisional del

Cuerpo de S. M... .. .
Paisano .........•....
Idem .
Idem , .
Médico provisional del

Cuerpo de S. M.,.. .... » Eusebio Torrecilla Parooi.
Paisano. . . .. ..... » Rafael Díaz Alcrudo.
Médico provisional del

Cuerpo de S. M.. .. .
Excmo. Sr.: Visto el resultado de las OPOSICIO

nes celebradas para el ingreso en la Academia Mé
dico-militar, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar alumnos de la misma á los cuarenta v cuatro
aspirantes aprobados en todos los ejercicios: que se
comprenden en la siguiente relación, que empieza
con D. Félix Martínez García y concluye con don
Valeriana Carnicero Gasch, teniendo en cuenta que
el n;tédico provisional D. Rafael Castelo Elguero;
á qu~e~ se le concedió derecho para torru:r parte en las
oposlClOnes por real orden de 12 de Junio próximo
pa.'lado (D. O. núm. 129), deberá llenar los requisi
tos que en ella se expresan, dentro del plazo de
veinte días, á partir de esta fecha.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1913-

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitán general de la primera región In
terventor gene'ral de Guerra y Director de la'Aca
demia Médico-militar.

D. Félix Martínez García.
• Adolfo Moreno Barbasán.
• Domingo Ganúa Doctor.
• Benjamín Bonet Jordán.
» Ricardo Villariueva Rodrigo.
» Miguel Boronat Araci!.
» Eugenio Ruiz Migue!.
» Juan Chaguaceda Villabrille.
:t Juan Arenas Ramos.
» Lauro Melón y Ruiz de Gor-

Paisanos.. . . . . . . . .. .... dejuela.
» Antonio Martínez Ballesteros.
» Gabriel Alonso Pérez.
» Francisco RodriguezGonzález.
.' José Segoviano Rogero.
» Rafael Martínez Pérez.
) Gustavo de Ozámiz 'y de Las-

tra.
• Manuel Domínguez Martín.
» Luis Arrieta Olivar.
:t Octavio Gómez Salas.

Procedencia NOMBRES

Relaci6n que se cita

AOADEMIAS

* * *

Habiéndose padecido error al publicarse en el DIARIO
OFICIAL núm. 2 I 8, la siguiente real orden, se repro
duce debidamente rectificada.

Señor Comandante gener.al de Ceuta.

LUQUE

el =gento de Infanteria D. Manuel del ,Rosal y
Caro, con destino en la Milicia voluntaria de esa
plaza, en súplica de abono de tiempo para completar
el necesario de servicios que señala el arto 1.0 de
la ley de 1.0 de junio de 19U8 para poder optar al
ascenso á segundo teniente de la escala de reserva
de su arma, admitiéndosele, en consecuencia á los
p~sados exámenes del p~esente año, el Rey (que
DIOS guarde) se ha serVIdo desestimar la petición
del inter,esado por carecer de derecho á lo que
solicita. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
,y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3U de septiembre de 1913.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores interventor general de Guerra y Director
de! Colegio de Nuestra Señora de la Ooncepción.

* * *
iNVALIDOS

Excmo. Sr.: li..n vista del expediente instruído en
la segunda región á instancia del cabo del regimien
to Artillería de montaña de Melilla Antonio Na
varro Fernández, en justificación de su derecho pára
el ingreso en ese cuerpo; y resultando comproba
do que hallándose el recurrente de operaciones en
Melilla fué herido de ba1a en el com6a,te que tuvo
lugar en las inmediaciones de Ras Medua el 24 de
diciembre de 1911, de cuyas resultas se le declaró
inútil para el servicio, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo iníormado por el Oonsejo Supremo de
Guerrra y Marina, ha tenido á pien concederle 'el
ingreso en inválidos que solicita, una, vez que las
lesiones que presenta se hallan incluídas en los
artículos 1.0 ,y 2.0,capítulo 9.0 del cuadro de 8
de marzo de 18'77 (O. .L. núm. 88) y en tal virt~

comprendido en el arto 2.0 del reglamento del Guer
po y Cuartel de inválidos, aprobado por real decre
to de 6 de febrero de 1906 (O' L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde· á V. E. muchos años.
Madrid 30 de septiembre de 1913.

. LUQUE

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de
. Inválidos.

Señores Presidente del ÓonseJo Supremo de Guerra
y Marina, Oapitán general de la segunda región é
interventor general de Guerra.

'" '" '"
SUELDOS, HABERES Y GRATn'ICACIONES

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Di
re?tor de la Academia médico-militar, el Rey (que
~lOs,guarde) ha tenido 'á bien conceder la gratifica
Clón anual de 1.500 pesetas, abonables desde 1.0
del mes actual, como comprendido en el artículo 3.0
del real decreto de 4 de octubre de, 1905 (O. .L. nú
mero 200) al médico primero D. Agustín Van-Baum
berghen y Bardaji, profesor de la referida Academia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deJl?ás.efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
MadrId 30 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores lnt t alerv~n 01' gener de Guerra y Director
de la AcademJa médico-militar.

'" * ",.
Excmo. Sr.: Acced~endo á lo solicitado por el di

~.ctor de la Academia de infantería, el Rey (que
t.~?S ~de) ha tenido á ,bien disponer que la gra
I Ica.clOn de profesorado de 1.500 pesetas anua
~s.de los capitaJ?-es de la misma D. Valentín Muñoz

Ul y p. NemeslO Barrueco Pérez, les sea abonada,
Ie~pectIvamente, d~sde 1.0 de julio último y desde

. de octubre prÓXImo, con cargo al presupuesto; por
~er eeesta la fecha de la baja definitiva en el indica-

o ntro de' enseñanza de los que la disfrutaban
y DUYas vacantes de. plantilla, les fueron adjudicadas:

& real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoe.
Madrid 30 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra ,y Director d.
la Academia de lníantería.

&

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sección de Infonler[o
DESTINOS

Circular. Para cubrir una vacante de sargento en
la Academia de Infantería, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra, se destina al sargento
del regimiento de Vizcaya núm. 51, José Rosel Es
teban, verificándose la correspondiente alta y baja.
en la revista de comisario del mes actual.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid l.ll de
octubre de 1913.

El Jefe' de la. Sección,

José L6pez Torréns
Señor.. ,

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera
y tercera regiones, Interventor general de Gue¡rn¡,
y Director de la Academia de Infantería.

* '" '"
Circular. De orden del EXcmo. Señor Ministro de

la guerra, 1os cabos de tambores Severo Alcalde,
del regimiento de Cantabria, y Andrés Morales, del
de la Constitución, pasarán á prestar sus servicios
al de la Constitución y Cantabria, respectivamente,
v,erificándose la oorrespondiente alta y baja en la
próxima revista de comisario.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 30 de
sep\iembre de 1913.

El Jefe de la. Sección,

José López TDrréns
Señor.. ,

Excmos. Señores Capitán general de la quinta región
é Interventor genera,l de Guerra.

•••

Sección de Ingenieros
PREMIOS DE REENGA.NCHE

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla
décima de las instrucciones aprobadas por real or
den de 14 de enero de 1904 (C. L. número '6) se
publican á ,continuación, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra, una relación de las bajas OClU

rridaB en la escala, general de sargentos reengan
chados oon premio (relación núm. 1) y otra de las
altas de la escala general de aspiranees á ser re
enganchados con premio (relación núm. 2), con ex
presióil de los motivos que las causan·

Madrid 30 de septiembre de 1913.

El Jefe de la. Sección,

CarloS'. Biums.
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Relación n4m. 1

Bajas ocurridas en la escala gllneral de sargentos reenganchados COtl premio.

Cuerpos ó unidades en que sirven I
I

Fecha de la baja
NOMBRER Motivo de la baja Observaciones

Dia Mes Año

Ler Reg. Zapadores minadores Federico Panero Estévez .. '/N b d l da' om ra os ce a ores por
Tropas de la Como Mallorca. Jarme Más Roselló......... R O d d' l' d t r agosto r913 Quedan 29 va-Unidad radioteLa de campaña Isidoro Avila de la Cruz ....í . .(; O e)u 10 )e ..

cantes de re-8.0 Depósito de reserva..... Enrique Pérez Ortega..... 19[3 • . numo 153 ._
enganchados

TIC a T . ., ~Ascendidos á brigadas por¡ropas de a om. enerrfe. Serafín LIoprs· Garcra..... R O d d" d
1 Julio ..... 1913

con premio.
R . t In . M 1'11 M 1 G ' B t'd . . e 12 e JUUlO . eego mrx o genreros e r a anue arcra as r a..... (D O' )1913 . . numo 129 ..

t I I!

Relación número 2.
Altas ocurridas en la escala de sargentos aspirantes á ser reenganchados con premio

Fecha
en que reunieron
~ndlm"uea para el

Cuerpes ó unidades NOMBRES reenganche Motivo d el alta Observac'iones
en que sirven

j)rl>. ~IAñO

2.0 Reg. Zapadores I .Deben figurar en laMinadores....... Ramón de Diego Hidalgo .. 2 enero. 1913. escala de as irantes
Idem •...•.•..•••. Teodoro Chafé del Hoyo .... 14 ídem. 1913 Haber srdo propuestos para la 1 l .. d d
Idem ....•••..•.•• Leonardo GonzáIez Amador. 2 febro. I'Ji'ó 1 d' . con a an rgue a
Idem .•••... Manuel Navarro Reina....•. 18 ídem.

1913 c asr cacr n en ?-s con rClO- quelesasignelaJun-..... '9'3~ n~ ",,,1=='=", ~= cl ta Cen'",] de En-Idem .... _.....• . Eladio Ruiz Morillas ......•. 9 abril.. 1913 reenganche con premIO..... ganches y Reengan-
Idem...... .. 'IFrancisco García¡ Acero •.•.. 7 agosto 1913 ches.
Reg. Ferrocarriles. Julio GonzáIez Barba .••... 17 ídem. 1913

I1
Madrid. 30 de septiembre de 1913 .-Banús.

...

DI General Secretario.
Federico de Madaria.ga.

ImlGo de loslrDcclon. Reclntamlento
, Cuerpos diversos

LIOENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. J osé de Hoces Olalla y del
certificado facultativo que aCQmpaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le oonceden
quince días de licencia por eníermo para Oórdoba.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30
de septiembre de 1913.

El Jefe de la Sección,
Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.
Excmas. Señores Oapitanes generales de la· primera

y segunda regiones.

En vista de la instancia promovida por el alumno
de esa Academia D. Enrique García Clebadera y del
certificado facultativo que acompaña, de orden deJ
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se le conceden
quínca días de licencia por eníermo para Sevilla.

Dios guarde á V. S. muchos años. M::.tilrid 30
de septiembre de 1913.

El Jefe de la Sección,
Francisco Martín Árrúe.

Señor Director de la Aoademia de Infantería.
Excmos. Señores Oapitanes generales de la primera

y segunda regiones.

'" 'l< *
·En vista de la instancia promovida por el alumno

de esa Academia D. Daniel Díe,z PMcual y del cer
tific,ado faculw.tivo que acompaña, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la GueI'J)3, se le concede un

mes de licencia por eníermo para Oalahorra (Lo
groño).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29
de septiembre de 1913.

El J efe de la Sección,
Francisco Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia de Artillería.
Excmos. Señores Oapitanes generales de la primera

y quinta regiones.

• ••
ClnseJD SUJnmo de Guerra vIIDrlDa

PENSIONES
Oircular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este

Oonsejo Suprem9, se dice con esta íecha á la Direc
ción general de la Deuda y Olases Pasivas, lo si
guiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de 1M íacul
tades que le confiere la ley de 13 de enero
de 1904, ha declarado con derecho á pensión á·.las
personas que se expresan en la unida relación, que
em.piez·a con D.a Ana Rodríguez CaIvente y ter
mina con D.a. Dionisia Ardura Brabo, por hallarse
comprendidas en 1a.'3 leyes y reglamentos que respec
tivamente se indican. Los haberes pasivos de refe
rencia se les satisíarán por las Delegaciones de
Hacienda de 1a.'3 provincias· y desde 1M íechas que
se consignan en la relación, entendiéndose que las
viudas disfrutarán ~ beneficio mientras conserven
su actual ·estado y los huérfanos no pierdan la ap
titud legal».

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente ma
nifiesto á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27
de septiembre de 1913.

Excmos. Señores.•.



Relación que se cita
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¡-Viuda en~· '. .
ID." Ana RodríguezCalvente .•• 3.u núp· • I

G M M d Id , clas....•
. . a r .../ D. Joaquín Soto Barrera.o. o J~~~~~;.¡ . \,1.•, teniente, D. Gre¡:orio Soto Serrano••11 470
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(A) Dicha pensión debe abonarse en la siguiente forma: la mitad á la viuda y la otra
mitad por partes iguales entre los citados huérfanos, y al varón hasta el 11 de noviembre
de 1919, en que cumplirá 24 años de edad, cesando antes si obtiene empleo con sueldo
del Estado, provincia ó municipio, acumulándose la parte del que pierda la aptitud legal
para el percibo ea el que la conserve, sin necesidad de nueva declaración y por mano
de su tutor durante su menor edad.

(B) Dicha pensión debe abonarse en la siguiente forma: la mitad á la viuda y la otra
mitad por partes iguales entre los referidos huérfanos, y á los varones D. Agustin hasta

e19 de septiembre de 1926; á D. Antonio, hasta el L° de diciembre de 1928, y á D. Matías,
hasta el 28 de julio de 1936, fechas en que respectivamente cumplirán 24 años de edad,
cesando antes si obtienen sueldo del Estado, provincia ó municipio, y acumulándose la
parte del que pierda Ja aptitud legal para el percibo, en los que la conserven, sin nece
sidad de nueva declaración, y por mano de I;iU tutor durante su menor edad. .

(e) Se le rehabilita en la pensión que le fué concedida por R. O. de 22 de diciembre
de 1896. Ha acreditado que no percibe pensión por su segundo marido.

Madrid 27 de septiembre de 1913.-P. O.-El General Secr.etario, Madan·aga.

MADRID.-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA Ou!IUU
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